
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

REF: 11001-40-03-074-2016-00730-00 

 

En atención a lo que manifestó la Secretaria del Juzgado Cincuenta y Seis de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en el oficio 01564 de 27 de 

agosto de 2020, acerca de que, hasta esa fecha, “se han remitido al Juzgado 53 

Civil Municipal [de Bogotá] la cantidad de cien (100) procesos y al Juzgado 45 Civil 

Municipal de Bogotá, ciento dos (102) procesos”, afirmación que sustentó con base 

en la información registrada en la tabla de Excel que allegó, se ordena la 

devolución de las presentes diligencias al primero de los estrados judiciales 

mencionados, para que lo remita al segundo de los despachos judiciales citados, 

con el fin de mantener una distribución equitativa de las cargas de trabajo 

asignadas a los diferentes funcionarios judiciales. 

 

Cierto es que el artículo 3 del ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 

que expidió el H. Consejo Superior de la Judicatura, autorizó al otrora Juzgado 

Setenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, para que remitiera los procesos de 

menor cuantía, que hayan sido admitidos en vigencia del Código General del 

Proceso y en los que no se hubiera trabado la litis, a los Juzgados Cuarenta y Cinco 

y Cincuenta y Tres de la misma especialidad, categoría y ciudad, pero no señaló 

que la distribución de los expedientes pudiera hacerse de manera antojadiza, 

caprichosa o arbitraria, razón por la que, inexorablemente, debe observarse el 

parámetro señalado en la parte final del párrafo anterior. 
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